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LA REVOLUCION HACE SU OBRA.

(’uando decíamos que los enemigos de la actual 
situación habían de interpretar á capricho, y como 
quien desea producir sensaciones fuertes, la cor­
dialidad que existe entre radiealesy republicanos, 
no nos equivocábamos.

L a  Epoca, que después de todo, es entre los 
diarios conservadores el que mejor comprende 
dónde podían estos en último término alcanzar la 
fuerza que los tiempos, las circunstancias y la 
opinion pública les niegan, procura ya insinuarse 
en dicho sentido, y supone que la benevolencia re­
publicana es una abdicación completa y  casi in ­
condicional de sus ideas y de sus principios. Mal 
camino ha emprendido L a  Epoca, si tal objeto se 
propone. Estamos ya tan desengañados y tan es- 
perimentados y tan convencidos de lo que son y 
valen las sugestiones y las arterías conservado­
ras, que desde luego podemos asegurar, sin temor 
de equivocarnos, que ya no han de producir efec­
to en ninguna parte, no solo por lo gastadas y por 
lo viejas, sino por lo conocidas y desautorizadas.

En España, créanos el colega/tenemos necesi­
dad viva y apremiante de cumplir y de realizar 
en todo y para todo lo que las ideas mandan y  lo 
que los principios preceptúan; y es tal esta exi­
gencia, que. contra su realización, nada han de 
poder de aquí en adelante las preocupaciones de 
los unos, la sofistería de los otros, y las eternas 
hablillas de los descontentos por desesperación ó 
por despecho.

I,o que al diario de la calle de las Torres le pa­
rece, en su pasión de partido, imposición del radi­
calismo, no es otra cosa que poder irresistible y 
fuerza incontrastable de la revolución, llamada 
providencialmente en nuestro país á cambiar gra­
dual y paulatinamente, pero por completo, todo 
nuestro vicioso organismo político heredado, y 
todo nuestro gangrenado y corrompido sistema 
moral de administración y de procedimiento. La 
revolución de Setiembre tenia, y tiene todavía, la 
misión estensísima de ir estirpando muchos, mu­
chísimos abusos seculares.

Hemos tenido una teocracia tan abusiva, tan 
especuladora, tan intolerante, tan esclusivista. 
tan tiránica, que no es estraño que al verse hoy 
desposeída de aquel omnímodo poder de otros 
tiempos, califique de agresión y de venganza el 
que la revolución do Setiembre ’la haya acabado 
de arrancar de su madriguera, y haya emancipa­
do la conciencia religiosa, y vaya aventando to­
dos los fanatismos que Id servían de escudo y de 
pantalla. Lo que no comprendemos es que La. 
Epoca, representante de un partido que, si no fue 
de los primeros en inaugurar la batalla contra el 
clero, no fué de los últimos en aprovecharse de la 
victoria, pretenda zaherir á la revolución de Se- 
licmbro por esto hecho, el mas trascendental á la 
larga, de cuantos por ella se han verificado hasta 
aquí en nuestra patria.

Verdad es que L a  Epoca  cuenta también con 
rencores propios, y no es estraño que trate de cs- 
citar los intereses de los demás, por ver si logra 
ponerlos al servicio de su causa, no menos derro­
tada y perdida que la de Ja teocracia.

También L a  Epoca  se dá por agredida y despe­
chada. porque también parados intereses-políticos 
bastardos que representa, ha venido el irresisti­
ble diluvio revolucionario. El doctrinarismo de 
todos los matices, ese arte sublim e de sacrificar á 
la conveniencia las convicciones, y á la utilidad 
esclusiva de una oligarquía los intereses genera­
les de la nación, báse visto descalabrado ante la 
imponente penetración y fuerza analítica de la 
democracia, que todo lo sondea, que todo lo pene­
tra, que no halla política maquiavélica que no de­
nuncie, ni procedimiento subterráneo que no sa­
que á la vergüenza, para que la opinion pública 
ios anatematice y haga estériles, con su desden 
primero, con su cólera después, si tanto merecie­
ran en su osadía los despechados.

Por eso no estrañamos que á L a  Epoca le pa­
rezca tiránico el hacer ver al país que los sofis­
mas conservadores son ya inútiles, y que sus alar­
des de habilidad y sus posturas de sabios, son, 
después de todo, recursos, si en otros dias de éxi­
to, noy no ya solo de descrédito, sino de verdade­
ro desconocimiento del rumbo que las cosas si­
guen, y de la fuerza, para estos hábiles oculta, 
que desde la revolución acá las impulsa.

Ni de otro lado pretenda L a  Epoca hacerse ilu­
siones de posible avonenencia entre los conserva­
dores de distintas procedencias que hoy se quejan 

lamentan del hecho revolucionario que con fatal 
pesadumbre los abruma; no, lo que no es mas que 
interés personal ó codicia individual, sin otra 
perspectiva que la ambición, ni otro norte que las 
voluptuosidades del poder y sin misión política v 
social que llenar por medio de éste, no puede amal­
gamarse con sus contrarios semejantes; los inte­
reses ^particulares, son, en conclusion, como la 
materia, impenetrables; el espacio que los unos 
ocupan, no pueden ocuparlo los otros.

i si no, ¿qué dice E l Gobierno, órgano de los 
conservadores nómadas cuando de pensar en fun­
dirse con el alfonsismo se trata?

•Nosotros, esclama, no sabemos lo que el desti­
no ciego y lo que la combinación de las circuns­
tancias nos tendrán reservado; pero sabemos que 
e| primer dia de la apoteosis del alfonsismo seria 
el comienzo de un Calvario horrible para nuestros 
amigos..

^ tiene profunda razón E l Gobierno-, los ami­
gos (]e eStc diario, colaboradores obligados de la 
revolución, instrumentos fatales de la obra cum­
íenla por la democracia española, no pueden vol- 
yer jamás sin deshonra palmaria, y sobre todo sin 
Anímente peligro, al campo de la'restauración.

Ivas restauraciones, diga lo que quiera L a  Ejw- 
c?, y ensalce cuanto quiera los hipotéticos propó­
sitos Je un generoso olvido y de un perdón incon- 
meipnal, serian, dada su posibilidad, todo lo con- 
rario de lo que en la proscripción prometen, y 

be lo qup en la desgracia decantan.
•’"i primer recuerdo íntimo en la prosperidad, 

«abría de ser poco favorable á los calificados dp 
ausantes de su catástrofe, y poco importaría el 

«i nimio y la aparente benevolencia de los prime-

ros dias, no por eso el capítulo de agravios deja­
ría de aparecer cuando se juzgase favorable el 
momento.

• ¡Qué demencia, dice E l Gobierno, y qué fatui- 
dad la de aquellos que piensen otra cos'a.' ¡Qué des­
conocimiento tan lastimoso revelan de lo que es 
el movimiento vertiginosamente acelerado de una 
reacción y de lo que son las leyes eternas del co­
razón humano! ■

Así, pues, por mas que L a  Epoca atribuya á 
presiones esclusivas despartido radical el movi­
miento desorganizador que ha empezado contra 
las antiguas banderías políticas, no por eso con­
seguirá afectar lo mas mínimo á .ninguno de los 
elementos que componen el organismo actual de 
la presente situación. La revolución por su fuerza, 
cada dia maj-or, por su fecundidad, cada dia mas 
práctica, por su sentido, cada vez mas regenera­
dor, es la que hace y deshace: la que descompone 
sin réplica lo tradicional ya cadáver, y la que re­
organiza lo nuevo, ayer naciente, y hoy ya como 
el cristianismo de lo's primeros siglos por todas 
partes difundido y llenando con su espíritu villas 
y ciudades.

Lo mas que podemos concederle á La Epoca, es 
que el partido radical, como el mas identificado 
hoy con el espíritu de la revolución de Setiembre, 
sea también hoy su mejor instrumento, y su me­
dio mas adecuado para el cumplimiento de los 
fines que el hecho de Setiembre entraña.

Ha publicado L a  Iberia  en uno de sus últimos 
números y ha reproducido L a  Correspondencia de 
E sp a ñ a  en su número de anteayer, el siguiente 
suelto:

-Ayeroímos hablar con gran misterio de unas 
supuestas conferencias que se dicen celebradas 
entre varios hombres políticos de procedencias 
distintas, encaminadas á formar un nuevo parti­
do con aspiraciones de heredar á la actual situa­
ción. Decíase que estos políticos, misteriosos disi­
dentes, contaban con dos periódicos de los actua­
les, uno muy importante por su circulación, y el 
otro bastante significado por las tendencias que 
manifiesta. •

Nuestro colega de la calle de Tudescos pierde 
el tiempo de un modo lastimoso. El proyecto de 
abolición gradual de la esclavitud publicado por 
E l Gobierno y  las ideas que con cespecto á esta 
cuestión sustenta E l Im parc ia l, no significan que 
entre el periódico radical y el órgano délos tope- 
tistas, medie pacto alguno' capaz de producir di­
sidencias en esta situación.

Según anuncian los órganos de la conservadu­
ría. el duque de la Torre va á hacer renuncia de to­
dos sus títulos y condecoraciones, en vista de la 
absurda contribución que sobre estas distinciones 
establece la ley de presupuestos últimamente san­
cionada, Si el hecho se confirma, parócenos que 
I). Francisco Serrano y Domínguez obra mas bien 
que á impulso de su templanza y dulzura prover­
biales, á impulso de un ciego despecho. Si la con­
tribución le parece absurda, proteste en contra de 
ella, influya en el ánimo de sus amigos, ilustre en 
este sentido la opinión del país, pero'pague entre­
tanto, v no nos prive de que la G uia de F oraste­
ros le coloque en el número de los grandes de Es­
paña,

Insertamos á continuación la carta que el señor 
D. Fernando de la Tórnente ha dirigido á nuestro 
querido amigo el señor brigadier Oarmona, rese­
ñándole el acto de la entrega de la bandera á los 
Voluntarios de Cuba. Dice así:
Su. im ioA D iER  D. C ip r i a n o  C a iim o n a , j e f e  d e  i ,a

M i l ic ia  c iu d a d a n a  d é  M a d r id .

■ H abana, 14 de Diciembre de 1872.
Muy señor mió y distinguido jefe: Creo cumplir 

con un deber al referir a Vd., con todos sus deta­
lles, el solemne acto de la entrega do la gloriosa 
bandera que me cupo la honra de trasladar de esa 
córte á esta isla, con destino á sus beneméritos 
Voluntarios.

El dia 5 del corriente, á las doce del mismo, es­
tábamos á la entrada del puerto, donde nos espe­
raban dos vaporcitos, conduciendo el uno la comi­
sión de señores jefeŝ  que debía saludarme, v el 
otro una música de Voluntarios y gran número de 
ésto?. Los referidos vaporcitos se colocaron al 
costado del que nos conducía, y le fueron acom­
pañando hasta que dió fondo, amenizando su tra­
yecto con aires nacionales. Al anclar nuestro va­
por, saltó á su bordo la comisión, compuesta de 
los señores siguientes:

Coronel, Excelentísimo señor marqués de Aguas 
Claras.

Id., I). Nicolás María Valdivielso.
Id., D. Camilo Feijóo Sotomayor.
Id., D. Ramón Herrera.
Teniente coronel, D. Antonio T. Tellerin.
Id., D José Carreras.
El señor marqués de Aguas Claras manifestó en 

un breve, pero sentido discurso, el júbilo que ani­
maba á los Voluntarios por el precioso presente 
que les mandaban sus hermanos de esa; á cuyas 
palabras tuve la honra de contestar, manifestando 
que la Milicia ciudadana, de Madrid, al llevar á 
efecto el acto de que tenia la honra de ser comi­
sionado. lo hacia en prueba del alto concepto que 
le merecían los relevantes servicios prestados por 
los Voluntarios de esta isla en defensa de la inte­
gridad y honra de la patria, y que en esta cues­
tión no se limitarían á dar estas pruebas inequí­
vocas de consideración,sino que, si preciso fuere, 
la encontrarían dispuestas á sacrificar sus vidas 
en defensa de tan alto objeto, terminando estas
Ealabras con un abrazo al señor marqués, á nom- 

re de los Voluntarios de Madrid, para que se 
sirviera trasmitirlo á los de esta provincia.

Por acuerdo de la comisión, la bandera quedó á 
bordo con una guardia de honor, hasta el dia si­
guiente en que debía tener lugar la entrega oficial, 
no sin ser antes abrazada y besada por los jefes 
que componían la espresada comisión, con demos­
traciones de respetuoso cariño y verdadero entu­
siasmo. En vista del a c u e r d o  tomado aplazando la 
entrega, salté á tierra con la comisión, siendo mi 
primera visita al excelentísimo señor capitán ge­
neral, á quien tuve la honra de presentarme, v

que rae distinguió recibiéndome con suma amabi­
lidad y deferencia. Inmediatamente tuve el gusto 
de saludar y ponerme á las órdenes del excelen­
tísimo señor subinspector general de Voluntarios 
y Milicias, con quien estuve largo rato entreteni­
do, enterándome del detalle de la magnífica ova­
ción que tenia preparada para el acto ele la recep­
ción de la bandera. No puedo menos de encomiar 
el vivo interés y  celo desplegado por el general 
Campuzano, para que la solemnidad fuera todo lo 
espléndida posible, ocupándose con minuciosidad 
de todos sus detalles; conducta que á mi juicio 
merece la gratitud de los que tenemos la honra de 
haber militado bajo esa bandera histórica de la 
Milicia de Madrid.

Al siguiente dia, á las once, estaba á bordo en 
traje de gala, esperando la llegada de la comisión, 
la que se presentó en un vaporcito de L a  Gerona. 
al mando de un capitán de fragata; todos los botes 
de los buques de guerra surtos en el puerto da­
ban la escolta; éstos, asi como los mercantes, es­
taban engalanados.

A las doce salió la bandera, teniendo la honra de 
llevarla en medio de la comisión y seguidos de la 
guardia que había tenido á bordo. En el vaporci­
to fué colocada á la banda de babor, y  al pasar 
por delante de los buques de guerra recibió los 
honores y cañonazos de ordenanza.

Al llegar al muelle fué respetuosamente saluda­
da, tanto por las fuerzas como por el pueblo, que 
lo llenaba completamente, y que prorrumpió en 
vivas á España, á los Voluntarios de Madrid y 
otros. Allí esperaban el Excmo. señor capitán ge­
neral, subinspector de Voluntarios, comandante de 
marina, gobernador político, ayuntamiento y de­
más autoridades de la isla. Me adelanté al esec- 
lentísimo señor subinspector general y tuvo la 
honra de hacer la entrega en su mano, habiéndose 
cruzado las palabras que incluyo á Vd., reprodu­
cidas por la prensa. Recibida por el general Cam­
puzano con verdadera emoción, la pasó al aban­
derado designado al efecto, y se puso en marcha 
la comitiva, ocupando el centro la bandera, su 
derecha el general y 1a. izquierda un servidor.

No diré á Vd. nada de la carrera y destino déla 
bandera, pues por los sueltos que le remito puede 
formar idea exacta; pero sí debo añadir que el 
entusiasmo lia sido grandísimo y  que los obsequios, 
de que ha sido objeto tanto durante la ceremonia, 
como posteriormente esceden de toda pondera­
ción. y los recibía con tanta mayor gratitud y 
agrado, cuanto que era para compartirlos con mis 
dignos y queridos compañeros.

Desde mi llegada á la fecha, han menudeado los 
telegramas del resto de la isla, rebosando entu- 
íiasmo y deseos de fraternizar con los voluntarios 
de la Península. Algunas poblaciones, como Ma­
tanzas y Cárdenas, han solicitado y obtenido del 
capitán general llevar la bandera", de modo que 
los festejos prometen continuar y repetirse en 
otros puntos de la Península.

Corren rumores de que se trata do obsequiar á 
usted con una espada de honor, y hacer una tira­
da de medallas conmemorativas para los Volun­
tarios de esa, y algunas otras demostraciones de 
su agradecimiento, por el acto llevado á cabo 
por esa Milicia; de todo ello procuraré enterar 
á Vd.

No quiero ser mas estenso, pues, harto lo hé 
sido ya, y como por otra parte le incluyo á Vd. 
cuanto ha dicho la prensa sobre este particular, 
creo tendrá los datos necesarios para enterarse de 
ello y del fiel cumplimiento de mi misión, hasta 
donde han alcanzado mis débiles fuerzas, trasmi­
tiéndolo á mis dignos compañeros, á quienes su­
plico á Vd. se sirva dar un fuerte abrazo como 
traslado de los muchos que por ellos he recibido.

Consérvese Vd. bueno y sabe desea verle pron- 
to-su afectísimo ami goy servidor, q. b. s. m.. Fer­
nando de la 'Corriente

A las cinco se reunieron todos los ministros en 
la presidencia, celebrando consejo, que duró bas­
ta las ocho de la noche. Según nuestras noticias, 
que creemos fidedignas, la cuestión de órden pú­
blico fué el asunto que ocupó la mayor parte de 
la sesión, adoptándose varios acuerdos con objeto 
de acabar en el mas breve plazo posible con la 
insurrección en las provincias del Norte. Entre 
las medidas de mas trascendencia acordadas, fué 
una de ellas dar un gran impulso en general al 
armamento de las fuerzas ciudadanas, y, particu­
larmente, en aquellos puntos mas amenazados pol­
las facciones. Se acordaron también algunos nom­
bramientos y traslaciones de gobernadores ci­
viles. '

El gobernador de Jaén Sr. D. Ricardo Pita pása 
con igual cargo á la provincia de Avila.

D. Manuel Izquierdo López se hará cargo del 
gobierno de Albacete.

El general Moñones marchará dentro de un 
breve plazo á Navarra para tomar el mando en 
jefe de las fuerzas que han de operar en esta pro­
vincia.

En el tren-correo de anoche salió para Málaga 
á encargarse interinamente de aquella comandan­
cia general, el brigadier D. Dionisio Mancha.

El comandante general de Málaga. D. Manuel 
Salamanca, ha obtenido licencia para esta córte.

Ayer llegó á Santander el vapor P érez, condu­
ciendo 90 quintos, de los cuales han sido destina­
dos 19 al regimiento de Guadalajara, 20 al de Bur­
gos, 30 al de Luchana y 15 á ingénieros.

La facción Rada que marcha en dirección del 
valle de Orba, ha puesto en libertad á los presos 
empleados del ferro-carril y alcalde de Noaln.

Se ha concedido el pase á situación de reempla- 
zo, al comandante de caballería D. Luis González 
Sanz.

Anteayer salió para la _ 
López, conduciendo dos j 
médico y 934 individuos 
Ultramar.

ia el vapor Antonio  
sietes oficiales, un 

-opa del depósito de

Al fiscal de guerra D. Luciano Roca y \ilase- 
ca se le ha concedido la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito militar.

El comandante D. José Parés y Gallego, ha si­
do destinado al regimiento caballería de Cala- 
trava.

Se ha encargado interinamente del mando de la 
capitanía general de Granada, el brigadier segun­
do cabo de la misma, D. Joaquín Rodriguez Ter-
mes.

Ayer llegaron á Baeza 54 quintos destinados al 
regimiento caballería de Farnesio.

Se ha ampliado por tres años mas la autoriza­
ción concedida por real órden de 6 de Abril del pa­
sado año, á la sociedad de Amigos de los pobres 
de Santander, para celebrar rifas mensuales de 
alhajas y dinero en sorteos especiales, cuyos pro­
ductos destina aquella sociedad á filantrópicos 
actos.

Ha sido aprobado el pliego de condiciones de 
la subasta para la enagenacion de la vena de ta­
bacos en las fábricas nacionales.

Se ha aprobado de real órden, á favor de don 
Ruperto Ramírez, la subasta de rail arrobas cas­
tellanas de Aceite de oliva para el servicio de las 
minas de Almadén en el corriente año económico 
v la mitad del venidero.

La dirección de rentas ha dispuesto se anuncie 
nueva subasta de la sal existente en los almace­
nes de la fábrica de Valcargado, provincia de Se­
villa, y  que consiste en 24.495 quintales, al precio 
de 25 céntimos de peseta el quintal castellano.

Muyen breve se hará la prueba oficial del apa­
rato construido con destino á elevar las bolas en 
los sorteos de la Lotería nacional.

Por la dirección de contribuciones, se lia pro­
puesto al ministerio de Gracia y Justicia la su­
presión del título dé vizconde de Priego.

Ya está aprobado el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta] el surtido de fras­
cos de hierro dulce para el envase del azogue en 
las minas de Almadén, en los años económicos do 
i3 a /4 v i4 a /»>»

El general Acosta llegó aver á Madrid.

A las seis de la tarde de ayer fue detenido un 
sujeto que promovió un fuerte escándalo á aque­
lla hora en la calle de Embajadores.

Anteanoche llegó á esta corte el general Ser­
rano.

Ayer á las diez de la mañana fueron conducidos 
á la prevención, después de curados en la casa de 
socorro, dos individuos que se apalearon fuerte­
mente en la calle del Caballero de Gracia.

En la casa de socorro del segundo distrito fué 
curado ayer un sujeto de nacionalidad francesa, 
que en completo estado de embriaguez dió una 
caída en la calle de Peligros, infiriéndose algunas 
heridas en la cabeza.

El general Velarde llegó a3’erá Castellón, de 
donde ha salido ya para Valencia.

Ha quedado restablecida la vía férrea de Bil­
bao. Ayer recibieron allí los correos de Madrid 
con regularidad.

Hasta ayer habian ingresado en la caja de la 
provincia de Badajoz 1.220 quintos.

Ayer despachó eon S. M. el señor ministro de
Estado.

Anoche se repartía profusamente en los sitios 
mas concurridos el número prospecto de L a L ina  
Nacional.

El dia l.° de Marzo próximo termina el plazo 
para la admisión de objetos que han de remitirse 
á la esposicion de Vien'a. debiendo presentarse la 
lista de aquellos antes del 10 de Febrero inme­
diato.

El brigadier Camús llegó ayer á Madrid.

Anoche á última hora se daba por seguro que el 
duque de la Torre no asistirá al banquete que ten­
drá lugar hoy en palacio.

En Almansa entraron anteayer cinco latro-fac- 
ciosos, llevándose de la administración 667 reales, 
r uerza de la Guardia civil ha salido en su perse­
cución. r

Desde hoy, y  mientras dure la suspensión de 
trenes en Pamplona, saldrá el correo alas ocho de 
J* mañana simultáneamente de aquella capital y 
iatalla, en carruaje y con escolta.

Anteayer entró en Valmaseda (Vizcaya), el ca­
becilla Gómez con 15 hombres. Puso un bando 
llamando al servicio á todos los mozos de 18 á 40 
años. No hay notieias de otras partidas.

Al banquete de Palacio asistirán hoy los seño 
res ministros, señores presidentes de los do 
Cuerpos Colegisladores. el cuerpo diplomático 
directores de las distintas armas, alta servidum

Ayuntamiento de Madrid
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bre de palacio y señores ex-presidentes de Con­
sejo de ministros y de ambas Cámaras.

La partida q u e  manda Dalaústegui. tuerte de 40 
h o m b r e s ,  se h a  l l e v a d o  d e  Zoilo (Bilbao), his li- 
b r o s  d e l  r e g i s t r o  c i v i l .  Ftieria d e  la jüruárdia c i v i l  
h a  s a l i d o  e ñ  s u  p e r s e c u c i ó n :  la partidá iba e n  di­
r e c c i ó n  d e  A l o n s é t e g u i .  *

En Pamplona se oyó ayer tarde fuego de arti­
llería y fusilería hacia la parte de Echaurí, ha­
ciendo' suponer que la columna del brigadier Ca­
talán hubiera alcanzado á la facción de Olio. A la 
hora que escribimos esto todavía, no hav de­
talles.

_ Ayer estuvo en Palacio á saludar al rey el se­
ñor marqués de los Ulagares.

El expres que las seis y media de la tar­
de de la estación efectuó ayer su sali­
da con media horade retraso á causa de estar de­
clarados en huelga los maquinistas desde la noche 
anterior. Tuvo que conducir el tren hasta Valla­
dolid el jefe del depósito de máquinas.

Dice un periódico de Zaragoza:
• Parece que se trata de reorganizar la Tertulia 

progresista democrática bajo una forma altamen­
te conveniente á los intereses del partido.»

En Nogales (Lugo), tuvo lugar el jueves una 
rnan i testación en pró de las reformas de Ul­
tramar.

El viernes llegó á Zaragoza y tomó posesión de 
su cargo el brigadier Eguía nombrado segundo 
cabo de aquella capitanía general.

Dice un periódico de Zaragoza, que la esposi­
tori anti-reformista que han suscrito algunas 
personas de aquella capital, aunque firmada por 
algunos que tienen  tienda  abierta, está muy lejos 
de representar al comercio de Zaragoza, cómo se 
pretende hacer ver.

Dice E l A m purdanés quo se ha recibido una 
comunicación carlista pidiendo á la villa de F¡- 
gueras dos trimestres de contribución.

Dice La Im pren ta :
• l ’n nuevo acto de salvajismo registran desde 

ayer los anales de la actual guerra civil. La glo­
ria de esta hazaña pertenece á los carlistas. Ayer 
se presentó en Monistrol una partida bastante nu­
merosa, pues se decía que se habían reunido allí 
los cabecillas Tristany y Castells. Apoderados de 
la estación inutilizaron la vía y aguardaron áque 
llegase el tren, ya que hacia dos dias que recor­
ría el trayecto hasta Manresa. Afortunadamente 
un guarda pudo dar aviso á los maquinistas de 
que no adelantasen, y retrocedió hasta Tarrasa y 
después á Barcelona^ Los carlistas pegaron fuego 
á la estación, y, según se asegura, volaron el puen­
te inmediato á ella. Todo, por supuesto, en nom­
bre de Dios y de la patria.

Antes echaban la culpa á la empresa porque 
permitía la circulación de tropas por la vía; ahora 
que hace algunos dias que no se conducen tropas 
ni pasajeros, no tienen estas fechorías otra espli- 
cacion que los destructores instintos do esos nue­
vos P ieles R ojas, deshonra del país, por cuya sal­
vación tanto se afanan.

La empresa del forro-carril de Zaragoza va á 
suspender por completo el servicio, y en conse­
cuencia á despedir á todos los empleados. >

Un diario de Barcelona dice, que del reemplazo 
dé la última quinta han sido destinados al distrito 
militar de Cataluña 10.000 hombres, de los cuales 
lian llegado ya 3.000. Próximamente deben llegar 
á aquella capital 4.000 masque hay en Zaragoza y 
1.000 en Lérida.

Cartas del Bajo Aragon hacen saber que, aun­
que los carlistas de aquella comarca se hallan 
bastante envalentonados, no están dispuestos á 
probar fortuna por carecer de jefes.

El coronel Rokiski y las personas presas por 
los carlistas en Manresa han recobrado la liber- 
rad, habiéndose presentado, junto con la guardia ¡ 
que los custodiaba, no en Manresa, como ha dicho 
algún periódico, sino en Ripoll.

Hoy llegará á Madrid, según se dice, el gober­
nador electo Sr. Fiol.

Una fuerza de carabineros detuvo el jueves un 
coche de plaza cargado de tabaco que se dirigía á ¡ 
Málaga.

El miércoles pasado se celebró en Málaga una • 
manifestación en memoria de las víctimas que !

causaron los sucesos de 4.* de Enero del 869 en 
aquella capital.

Ha tomado posesión de la secretaria del gobier­
no civil de Málaga, D. José María Anguita.

En Sierra de Yegua 
tragos la viruela.

Málaga, está haciendo eá-

E1 miércoles á la una y media de la tarde entró 
en el puerto de Málaga procedente del Ferrol, el 
vapor de guerra ruso B u rick  de porte de cuatro 
cañones y 160 tripulantes, su comandance Biol.

Ha fallecido en Manila, víctima de una fiebre 
tifoidea, el oidor suplente de aquella audiencia 
D. José lcazas.

Dice el Trurac-B a t de Bilbao que el cabecilla 
cura Goiriena ha puesto en libertad á los dos peo­
nes camineros que se llevó de Guernica prisione­
ros: pero no sin haberlos apaleado, de cuyas re­
sultas se encuentra uno de ellos en un estado 
verdaderamente grave.

O fic ia l.
M IN IS T E R IO  DE G RA CIA  Y  JU S T IC IA .

LEY PROVISTOS.«, DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
Continuación.)

7.° La firma del querellante ó la de otra per­
sonal! su ruego, si no supiere ó no pudiere firmar, 
y 1» de su procurador y la del letrado que le de- 
riienda.

Si ei procurador lo fuese en virtud de poder es­
pecial, no será necesaria la firma del querellante 
ni la de otra persona á su ruego.

Art. 182. Cuando la querella tenga por objeto 
algún delito de los que solamente pueden perse­
guirse á instancia de parte, escepto el de viola­
ción ó rapto, acompañará también la certificación 
que acredite haberse celebrado ó intentado el acto 
de conciliación entre el querellante ó el quere­
llado.

Podrán, sin embargo, practicarse desde luego 
y sin este requisito las diligencias de carácter ur­
gente para la comprobación de los hechos ó para 
la detención del delincuente, suspendiendo des­
pués el curso de los autos hasta que se acredite al 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo an- 
teriot'.

Art. 183. Si el delito fuese el de calumnia ó 
injuria causadas en juicio, se acompañará la li­
cencia del juez ó tribunal que hubiese conocido de 
aquel, con arreglo al párrafo 1.“ del art. 482 del 
Código penal.

Art. 184. El particular querellante habrá de 
prestar la fianza de la clase y en la cuantía que 
fijare el juez ó tribunal para responder de las re­
sultas del jHÍcio.

Art. 185. Estarán, sin embargo, exentos de 
cumplir lo dispuesto en el articulo anterior.

1. “ El ofendido y sus herederos ó representan­
tes legales.

2. ° Cuando el delito fuere el de asesinato ó el 
de homicidio, el viudo ó viuda de la víctima, y los 
ascendientes y descendientes consanguíneos ó afi­
nes, y los colaterales consanguíneos hasta el cuar­
to grado y los afines hasta el segundo, y los here­
deros también do la víctima.

Para que los querellantes comprendidos en los 
dos números anteriores gocen de la exención de la 
fianza, será necesario que sean ciudadanos espa­
ñoles, ó siendo estranjeros. que les corresponda 
esta exención en virtud de tratados celebrados 
con el gobierno de su nación ó por la regla de la 
.reciprocidad.

T IT U L O  III.
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA INSTRUIR 

SUMARIO, V DE LA POLICÍA JUDICIAL.

Art, 186. Constituyen el sumario todas las ae 
tuaciones judiciales practicadas para averiguar y 
hacer constar la perpetración de loa delitos, con 
todas las circunstancias que puedan inlluir en su 
calificación, y quiénes hubiesen sido los delin­
cuentes: asegurando sus personas y su responsa­
bilidad pecuniaria.

Art. 187. Cada delito de que conociere la au- 
roridad judicial será objeto de un sumario. Los 
delitos conexos, sin embargo, se comprenderán en 
un solo proceso.

Art. 188. Las diligencias del sumario serán se­
cretas hasta que se abra el juicio oral.

El abogado ó procurador de cualquiera de las 
partes que revelare indebidamente el secreto del 
sumario será corregido con multa de 50 á 500 pe­
setas.

En la misma multa incurrirá cualquiera otra 
pe. sona que no fuere funcionario público y come­
tiere la misma falta.

El funcionario público en el caso de los párrafos 
anteriores incurrirá en las penas del art. 378 del 
Código penal.»

Art. 189. La formación del sumario correspon­
derá á los jueces, de instrucccion de la circuns­
cripción r e s p e c t iv a ,  y cn su defecto á los de las 
demás circunscripciones de la misma ciudad <> 
población, cuando en ella hubiere mas de uno. y a 
prevención con ellos, ó por su delegación á los 
jueces municipales en los términos que se fijaran 
en el tit. Í:V de este libro.

Art. 190. El ministro de Gracia y Justicia y 
las salas de gobierno del Tribunal Supremo y de 
las audiencias podrán encomendar á un juez de 
instrucción especial la formación de los sumarios 
por los delitos comprendidos en el núm. 3.“ del ar­
tículo 376, y en los 231 y 284 de la ley sobre orga­
nización del poder judicial ó por delitos cuyas es- 
traordinarias circunstancias, ó las del lugar ó 
tiempo de su ejecución, ó délas personas que en 
ellos hubiesen intervenido como ofensores u ofen­
didos, dieren motivo á considerar conveniente el 
nombramiento de aquel para la mas acertada in­
vestigación, ó para la mas segura comprobación 
de los hechos.

El ministro de Gracia y Justicia y la sala de go­
bierno del Tribunal Supremo no podrán nombrar 
juez de instrucción para estos casos mas que á un 
magistrado, juez ó funcionario del ministerio fical 
que estuviere en activo servicio.

Las salas de gobierno de las audiencias tampo­
co podrán nombrar mas que á un funcionario de 
los anteriormente espresudos, que correspondiere 
al distrito de la audiencia cuya sala de gobierno 
hiciere nombramiento.

Cuando las salas de gobierdo del Tribunal Su­
premo y délas audiencias hicieren uso de esta fa­
cultad. lo pondrán inmediatamente en conocimien 
to del ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 191. Serán auxiliares de los jueces de ins­
trucción. y de los municipales en su caso, y cons­
tituirán la policía judicial:

1. “ Las autoridades administrativas encarga­
das de la seguridad pública y de la persecución de 
todos los delitos ó de algunos especiales.

2. “ Los agentes ó subordinados de las mismas 
"ara el objeto del párrafo anterior.

3. " Los alcaldes, tenientes de alcaldes y alcal­
des de barrio.

4. ° Los jefes, oficiales é individuos de la Guar­
dia civil ó de cualquiera otra fuerza destinada á 
la persecución de malhechores.

5. “ Los serenos, celadores y cualesquiera otros 
agentes municipales de policía* urbana y  rural.

6 . “ Los guardas particulares de montes, cam­
pos y sembrados, jurados ó confirmados por la 
administración.

7. “ Los jefes de establecimientos penales y los 
alcaides de las cárceles.

8 . ” Los alguaciles y los dependientes de los tri­
bunales y juzgados.

Art. 1Ü2. Será obligación de todos los que for­
man la policía judicial averiguar los delitos pú­
blicos que se cometieren en su territorio ó demar­
cación; practicar, según sus atribuciones, las di­
ligencias necesarias 'para comprobarlos y descu­
brir á los delincuentes, y recoger, poniendo á 
disposición de la autoridad judicial, todos los efec­
tos, instrumentos ó pruebas del delito de cuya 
desaparición hubiere peligro.

Art. 193. Si el delito fuere de los que sólo pue­
den perseguirse á instancia de parte legítima, 
tendrán la misma obligación espresada en los ar­
tículos anteriores, si fuesen por aquella requeri­
dos al efecto.

Art. 194. Inmediatamente que los funcionarios 
de policía judicial tuvieren conocimieuto de un'de­
lito público ó fueren requeridos para prevenir la 
instrucción de diligencias por razón de algún de­
lito privado, lo participarán á la autoridad judi­
cial, si pudieren hacerlo sin cesar en la practica 
de las diligencias de prevención.

En otro caso lo harán cuando las hubiesen ter­
minado.

Art. 195. La autoridad judicial á que se refie­
re el artículo anterior, en caso de delito íiagrante. 
será el juez municipal en los pueblos que no fue­
ren cabeza de circunscripción, y también en esta 
si el juez de instrucción se hallare ausente.

En los demás casos será el juez de instrucción.
Art. 196. Se considerará Iiagrante el delito 

que se acabare de cometer.
Se reputará delincuente infragant.i aquel que 

fuere sorprendido en el acto de cometer el delito, 
ó detenido ó perseguido inmediatamente después 
de cometerlo; entendiéndose esto por todo el tiem­
po que durare ó no se suspendiere la persecución, 
mientras que el delincuente no se ponga fuera del 
inmediato alcance de los que le persiguieren.

Se reputará también delincuente infraganti, 
aquel á quien se sorprendiere con efectos ó instru­
mentos ae un delito que hicieren presumir su par­
ticipación en él.

Art. 197. Las autoridades ó funcionarios á 
quienes por esta ley corresponde la instrucción de 
las primeras diligencias, podrán ordenar que les 
acompañen, en caso de un delito flagrante de le­
siones personales, los dos primeros médicos que 
fueren habidos para prestar en su caso los opor­
tunos auxilios al ofendido.

• (Se continuará.)

f c l c i r a m a s .
P a r ís  4 .

L os p e rió d ico s m encionan  el ru m o r  de que 
M. r h ie r s  i r á  á  T a rb e a  á  v i s i t a r  la  fundición  
de cañ o n es .

E n  la  B o lsa  se h a n  co tizad o :
E l e m p ré s tito , á  8 7 ,5 7  1[2.
E l 3 p o r  100  f ra n c é s , á  5 3 ,5 5 .
E l 5 p o r ÍOO id ., á  8 5 .5 7  l i2 .
E l in te r io r  esp añ o l, á  2 4  7¡8 .
E l e s te r io r  id ., á  28  3 i4 .

Londres, 4.
E l e s te r io r  esp añ o l á  27  3 i8 .
E l p o r tu g u é s , á  41  1\2. ¡'abra.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para el tí. á las ocho «le la nuch«', cn e 
principal de la Milicia Ciudadana > dipulaeion provincial. -V. 
batallón —Jefe de día, señor comandante del batallón de Artille­
ría 0. Vicente Romero Girón.—Gapitan do K. M.. D. Rafael León 
> Hortelano.

Kl brigadier jefe de K. M ,
CARMONA.

S A N T O  D E L  D I A .

I a Adoración «le los Sautos Reyes.—Fiesta de precepto.

E SPE C T A C U L O S DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.— A las 8 1|2.— Función r.i 
de abono.—Turno l.° par — Gli Ugonotti.

KSI'AaOL. —A las 4lp¿.—F. 18 de tarde.—T.o.u par.—La Redo­
ma encantada.

A las 8 ip2.—K. 114 de ab .—T. 3.° par.—Fi baile de la conde­
sa.--Crisálida y mariposa.

ZARZUELA.—A las 4 Ij2.—F. 22 de tarde.—Cuarta serie —T. I.* 
par.—La Gran duquesa de Gerolslein.

A las 8 1(2.—F. 11.1 de ab .—Cuarta serie.—'T. i." impar.—sue­
ños de oro.

L1RC0.—A las 4 1|2.—F. 22 de tarde.—T. I.° par.—La pala de 
cabra.

A las 8 i|2 .—F. 100 de .ab.—T. l.° par.—El hijo de las Sel­
vas.—El pavo de la carta.

VARIEDADES.—A las 4 1|2.—La Cabaña de Tom.— Ladrón y ver­
dugo.—Mate Vd. á mi marido.—¡Chiten!—La huelga de las m ari­
dos.—Los trapisondistas.

NOVEDADES.—Las funciones se anunciarán por carteles.
MARTIN —A las A 1|2 y á las 8.—Kl Nacimiento del Mesías.
ESLAVA.—A las 4.—Bruno el tejedor.—Baile.—Una culebra de 

cascabel.
A las 8.—La unión liberal.—RecihOven.—Una idea feliz—Las 

cajas de cerillas.—Baile.
RECREO.—A las4 1|2.—EljóvenTelémaco—La soirée de Cachu­

pín.—Razar de novias.—La soirée de Cachupín.—En las astas 
«leí toro.—El suicidio de Alejo.

BUENA-V LSTA.—A las 4, (5 i|2 y 8 1|2.—Nacimiento.
MUSAS (Nuncio. 19).—A las 3 1|2 y 6 de la larde y á las 8 i|2 «le 

la noche.—Nacimiento.—Los pastorcillos en Belen . 6 la vénula 
del Mesías, con la adoración de los Santos Rejes —Chivatón en la 
selva encantada.—Railc.

EL RAMILLETE.—Calle de la Alameda. 1.—A las 5 i|2 de la tar­
de y á las 12 1|2 de la noche, bailes.

MARINA (Isabel la Católica. 4).—Celebra su reunión de más­
caras de ocho á una de la noche.

CAPELLANES.—La Floreciente, gran baile de 3 i|2 de la tarde 
a 7 1|2 de la noche.—La Novedad, baile de máscaras de iba2 de 
la madrugada.

LA NUEVA. ESPAÑA.
DIARIO POLITICO DE LA MANANA.

D IR E C T O R :

D o n  A n íb a l  2 U u a r q  0 $ $ o r io .
Sesiones de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.— Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRRCIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes..............................  4 ru.
Provincias.—Trimestre....................  20 •
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 ■
Se admiten anuncios á precios convencionales
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscriciones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador dei periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

M A D R ID .— 187 2 .
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25

ZAPA TERIA  ARAGONESA,
p la za  de Santo  Domingo, núm . 12, / ’rente d la 

calle de la Bola.
Precios —Bolina» para caballoroMie becerro > chagrén. una 

sucia, á 30 r».. > con dolile sucia á 30; de charol, caña»« <ie salen. 
.1 38; de vaca \ becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
•le ftMU'l bajas* á 20 rs.: altas, á 22; de chagrí n bajas, rebatidas, 
á 20; altas, a 50; ile rosei altas, chanclo di- charo!, rebatidas, muy 
elegantes, á 32. Hay calzado para niños, de una > «los suelas, de 
cuantas clase» usan, desde las mas fuertes \ elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de lodo. La duración, eleganci*® y baratura 
del raizado, y el conformarse su dueño con inuv pcqueíia ganan- 
ría . hace s.» despache mucho en esta zapatería.

SASTRERIA FRANCESA.
CALLE DEL CARMEN. Nl’M. 6 . MADRID.
C a sa  de confección á. la  m ed id a  con e le g a n c ia  

y  econom ía , ta n to  en  lo b a r a to  como en lo 
su p e rio r .
Se barón Lapa» de buen paño, desìi.- . 33 pls. en adelante 

. Cazadoras y americanas. m  >

. Sacos y chaqués.........................  10 » .
. I rr ita s  y chaqués negros.) . «o .
.  Pantalones de palencur............. Jo .
. Chalecos....................... \ . .
.  Carriks y Mllors.........................  raí . .

.NOTA. En casos urgente*, se entregaran las prendas á las 
doce horas de lomada la medida.

GRAN BAZAR DE RODAS HECHAS,
C A LLE D E  PR EC IA D O S, NÚM S. 21 Y  2 3 .

Cbaleoos de «arias clases, desde.............. 2« á 70 rs
Pantalones.................................................... « i á ISO .
Catadoras.....................................................  SO i  210 .

P arcíesús, cap as y  carrik s de va rio s p re ­
cios,

FABRICA DE CORSES-FAJAS HIGIENICOS
R ecom endados p o r  la  m ed ic ina  y b a jo  la  d irecc ió n  del p ro fe so r  en  m ed ic in a  

S r. M o ra .— S u je ta n  y  d ism inuyen  el v ie n tre ,  y  d an  a l  cu e rp o  g r a c ia
y a g ilid a d .

K*fa fábrico esté en combinación con la tan acreditarla de MM. Lerroy. Gisbert et Compagnie de 
París, que tanto se distinguió en varias esposiciones, habiendo sido premiada con diferentes medallas.

On parle français. English spoken. Qui si parla italiano.
N O T A  D E  P R E C I O S .

Corsés para niñas, á...................................................  4 reales.
idem para niñas, con faja, á.......................................  6
Idem para señoritas, á................................................ 6
Idem para señoras, á..................................................6

fonses-fajas á medida, á 30. 40, 50. 00, 70, 80 y 120 rs.—Hav además un gran surtido de otrasvanas clases. - n
W M A  HE IE I .E M .K t. M I  I , iA O R ID .

La directora encargada pasará, mediante aviso, á casa de las señoras para tomar las medidas.

ORAN » O S I T O  C E N T R E
DE FRUTOS COLONIALES Y DF.L PAÍS AL POR MAYOR 

D E  J O S É  V I C E N T E  T E R O L .  
Especialidad y abundancia cn arroces, azucares, bacalao sardi­

nas. petruico retinado, sosa cáustica v otros géneros, á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible 
esta casa tiene dos fraudes depósitos establecidos á una legua dé 
esta población, ¿onde no se pagan los derechos de consumo.

NOTA.— Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, mim. 13.

PRÉSTA NO S SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado. Fincas y papeleta? del Monte de Piedad.—Bara­
tura, prontitud^reserva al hacer las operaciones.—Galle de Pre­
ciados, núm. 43, entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro, á pre­
cios fijos y baratos —Mensualmente se imprime la lista con ios

Creaos de las alhajas que hay en venta, y da gratis en el csta- 
lecimieiito — Los relojes se Venden garantizados, para lo cual la 

casa, además de su contribución, está inscrita en «*1 gremio de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de dotihlé. de plaque, ni piedras falsas, v si solo de oro 
de plata v piedras finas— Se compran tosía clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de papo de la Caja de Depósitos papel 
del Eslado, libranzas del Giro mutuo v c a rp ía s  (jc cupones F H

P R E C I A R O S ,  7 0 .

LA FUNERARIA
EFECTOS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Especialidad en la construcción de ataludes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
eilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

Kl servicio es permanenle dia y noche.

A D V E R TE N C IA .

N o  teniendo sucursa l a lguna, sr  p r e ­
viene a l público no se deje sorprender  
p o r  los que. lom ando nuestro  nombre, 
abusen de su  buena fe.

V inos de O porto  y  M a d era .
Se venden algunas cajas i  precio» muv bsjns. plazuela d*' 1» 

Morería, 7, p r i n c i p a l ,  ’ 1

Ayuntamiento de Madrid




